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No. 006/2013: ESCRITURA DE 

" CONTRATO: DE CONSORCIO: QUE: 

CELEBRAN. LAS' :COMPAÑIAS :SGS: 

CHILE LIMITADA, SOCIEDAD' DE. 

CONTROL, Y, SGS DEL PERÚ Sao. 
     
-DVEERIO MOYA FLOGES> 

ROTÁARIO > 

sivltata: pública, por una, parto, lá Compáñiá sus 

CHILE LIMITADA, ¡SOCIEDAD DE CONTROL, 
debidamente representada por su Apoderado el señor 

CARLOS STRIANESE RICCIARDI, como: se desprende 

- de lós docúñeñtos debidamente cértificados y 

apostillados que se adjuritan como habilitantes, quien 

declara ser de estado civil. soltero; mayor de edad, de 

“nacionalidad :ecuatoriana, ejecutivo “y domiciliado en 

«esta: «ciudad dé: Guayaquil; y, por otra parte la 

compañía SGS DEL PERÚ S.A.C. debidamette 
representada. por su. Apoderada "la: señora MARY: 

URGILÉS FABRE, como se desprende de. los 

documentos , debidamente :cértificados. y apostillados 

que se adjuritar como. habilitantes, quien declara ser 

de estado civil divorciada, máyor de edád, éjecutiva, de 

nacionalidad. écuatoriana y dómiciliada -en esta ciudad 

ES de: (Guayaquil; capaces para contratar a quienes 
pat á E : , Oia 

 



  

conozco. de lo que «doy fe; en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identidad; y, procediendo 

cón dinplia libertad: y bien instruidos de:la naturaleza y- 

resultado de esta Escritura Pública de Contrato. de. 

Consorcio, para su otorgamiento me presentaron la. 

Minuta: del tenor — sigiiente: MINUTA: SEÑOR. 

    
A sirvase igiscrtás una de CONTRATO DE: 

E óómaro DE CONSORCIO: la Compañía SGS CHILE 

LIMITADA, SOCIEDAD DE CONTROL, debidameñte 

represéntada por su Apoderado el ¡señor CARLOS 

|STRIANESE RICCIARDI, con cédula de ciudadania No. 

090479843-6; y, la compañía SGS DEL PERÚ S.A.C. 

debidamerite representada: por su Apodérada la señora 

JHIARY URGILÉS FABRE, con cédula de ciudadanía No. 

091437137-2, como.se desprende de. los documentos 

debidamente certificados y apostillados.: que se 

adjuntan como habilitantes, Los comparecientes son 

mayores de «edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado, civil soltero el Primero y divorciada: assegunda, 

.en las, calidades señaladas, son habiles. y , legalmente 

cápaces para este. tipo de actos. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: 1. La compañía SGS. Chile Limitada, 
Sociedad de "Control, es uña sociedad constituida al 
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ES HUERTO MONA JLENES 
ROTANRTO DN 

“amparo de la legislación de la República de Chile, con 

«rol único: tribixtario No, $0/914.400-3 y su: domieiio o 

Comuna de San Joaquiir, Santiago - Chile, E 

compañía tiéné como objeto social y giro de: ne 

realización ¡de certificaciones,  inspegi e 
4 vérificaciones y análisis. 2:La compañía. SsGS 

de: o:1á: Tegislación: de la República « de Perú, tiene: el, RU .— 

No: 20 100114349 y su domicilio: principal está ubicado 

en. la, Av: Elmer Faucett 3348, Callao - Perú.. 

comp añía tiene:como objeto; social. y" giro de negocio la 

realización de  -.certificacionesy inspécciones 

verificaciones y. 'análisis: 3. El Municipio de Guáyaquil 

“y la Empresá Pública Municipal 'del Tránsito. de 

Guayaquil (en adelante: EPMTG)] llevaron. a. cabo el 

proteso de “Licitación para. la Concesión de los. 

Seivicios Públicos de Revisión. “Técnica: Vehicular, 

Matriculación, “Registro dé ¡la Piópiedad. Vehicular y 

Ventanilla Única de Trámites de Movilidad” (en 

adelante. La Licitación). 4. Bajo la figura. dé 

“Compromiso. de. Consorcio las: compañías: Sas: Chile: 

Limitada Sociedad de Cóntrol y. SGS del Perú-S.A.C.. 

presentaron .su oferta en..el procesó, licitatorio «antes: 

indicado” y en Virtud de «que. la misma - era da: más 

conveniente a los intereses de. la. institución, fue 

adjudicada mediante Resólución de fecha 7 de. mayo 

de 2013; suscrita por el Ec. Javier ¡Avilés Rebofedo, 

   
   

    

 



  

Gerente General Subrogante de la EPMTG. TERCERA.- 

CONSTITUCION DE CONSORCIO: Con estos 

antecedentes los comparecientes, a nombre y 

representación de las compañías: SGS Chile Limitada, 

Sociedad de Cónttol y SGS dél Perú S.A.C. , declaran la    

  

   

  

   

  

ue . » - . 
as de asociarse y conformar un consorcio 

sal. cual suscribirá con el Municipio de . Guayaquil. y--la 

pepa Pública : Municipal del Tránsito de Guayaquil, E y: qu 

Revisión Técnica Vehicular, Matriculación, Registro de 

la Propiedad Vehicular y Ventanilla Única de Trámités 

de Movilidad” , así como ejecutará el mismo según las 

NOTAS contractuales y la legislación vigente en .el 

Ecuador. CUARTA.- PARTICIPANTES y DIRECCION: 
Los participañités, como queda ya establecido, són. las 

compañías: SGS Chile Limitada, Sociedad de Control y 

* SGS del Perú S.A.C., ambas conforman el Consorcio 

'SGS - Revisiones Técnicas. El domicilio del. Consorcio y 

lugar ¡para recibir notificaciones está ubicado .én. el 

kilómetro cinco y medio, vía. a Daule, junto al Colegio 

Dolores Sucre, dela ciudad de Guayaquil. QUINTA.- 

DESIGNACION DE REPRESENTANTE: Los 
comparecientes designan como representante: legal del 

«Consorcio al Sr. Carlos Strianese Ricciatfdi, portador' de 

la cédula de ciudadanía No. 090479843-6 a quien se le 

confiere poder amplio y suficiente cual en derechó se 

requiere. para representar, judicial y 
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extrajudicialmente,, al Consorcio;' tomar todas fas > 
ISE 

decisiones en. calidad de. representante del mios 

administrar: el Lonsordlo; firmar y: ejecutar actos, Sa ] 

demandas “y reclamos, administrativos, 

pruebas y objetarlas, óponerse' á, reconven yO) Hes,| 

sentencias -o adjudicaciones, comprometer el. ple 

árbitros, desistir de juicios, absolver posiciones 

deferir al juramento decisorio, «recibirla cosa sobre lal 

cual. versa el litigio y tomar posesión: de ella, recibi 

pagos y otorgar recibos por ellos; el representante está 

autorizado a: delegar ¡esté poder er 'sú totalidád o en. 

párte:a una. o miás personas. En caso de ausencia, 

temporal o. definitiva, del representámite “del Consorcio, 

-lo rféemplazará: con todas “:sus: atribuciones el señor: 

James: Robert Hemmerdé “Clarke, ciudadano: peruano 

con pasaporte No. 4016987. El representante, o su 

reemplazante, está “expresamente ¡autorizado “para 

suscribir, a nombre. del Consorcio SGS - Revisiones 

Técnicas, el “Contrato de: Concesión de los Servicios: 

Públicos de Revisión Técnica Vehiculár, Matriculación, 

Registro de la Propiedad Vehicular -y “Ventanilla Única 

de Trámites de:Movilidad* , para realizar todos los actos: 

y contratos necesarios /ántes. y después de: su 

celebración; así como toda: la gestión del Consorcio 

para la ejecución del. referido Contrato. El presente 

documento constituirá título suficiente para demostrar 

 



  

  

la representación legal del Consorcio SGS- Revisiones 
“Técnicas. SEXTA.- DETALLE VALORADO DE 

APORTES: Las 'socias del Consorcio .se comprometen a 
   

      

    

   

realizar las siguiéntes aportaciones: 1, La Compañia 

SGS del Perú S,A.C. se compromete -4 realizar una 

¿ Posiaportación no menor a US$.7,000 ni mayor de US$ 

, $e 000, la misma que estará comprendida én los 
MG Ya 

pl uientes aspectos: * Adquisición de “activos, jos, 

i
d
 

:obrá civil de los. establecimientos en que se realizarán 

    

las inspecciones, * Contratación y pago al personal 

técnico, operativo. y administrativo necesario «para. la 

ejecución del servicio. * Pago de servicios de energía 

eléctrica, agua potable y telecomunicaciones. * 

Adecuación de oficinas, implementos, materiales:y- lodo 

lo .nécesario para -el manejo administrativo der 

consorcio. * El know how que tiene la compañía en 

virtud de la experiencia acumulada por. la ejecución de 

la autorización concedida por la Dirección General de 

Transporte Terrestre del Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones del Perú, para operar como Centro de 

Inspección Técnica Vehicular, mediante Resolución 

Directoral N” 3300-2010-MTC/15 del año 2010:y que: 

actualmente se encuentra én pleno desarrollo. + 

Capital de trabajo y aportes de capital. 2. La Compañiía- 

'SGS Chile Limitada, Sociedad de Control, se obliga a 

realizar una aportación no 'menor a US$ 3,000 ni 

6 
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mayor a US$.2,4 00,000, la:cual guardará relación. 

   Jo “siguiénte: * El diseño. y: características técnic 

  

Na 

NO ia A 

- los Jocáles. én los que se realizará la inspección so A 

vehicular. * La capacitación del personal técnico 

  

opérátiva que intervendrá :en los servicios. * El* 

AS: how: que tiene la «compañía. en virtud de la experié 

acumulada por la éjecución del “Contratol A 

Chile: Ltda.” «stiscrito. cóm: sel “óbicino chileno en el año” 

2004 y que actualmente -se encuentra en pleno: 

desarrollo. * Cápital de trabajo y “aportes de. capital. 

SEPTIRIA;- DETERMINACIÓN DE COMPROMISOS Y 

OBLIGACIONES: En razón de'lá especialidad de cada 

una: de las, compañías asociadas, estas se comprometen 

y obligan, en la ejecución contractual, a lo siguiente: 1. 

La: Compañía: $G8 del: Péfú S/A.C, se compromiete a 

través" de este instrumento: a contribuir al Consorcio 

SGS - Revisiones Técnicas :con los recutsos humanos, 

materiales y tecnólógicos gue. sean necesarios. Para la: 

ejecución administrativa, “técnica. y “Operativa de las 

labores que se requieren para la prestación del servicio 

de inspección técnica Vehicular cónitratada con el 

Municipio de “Guayaquil y la Empresa Pública 

Municipal del *Tránsito de Guayaquil. 2. Por: si; parte, 

la. Compañía. SGS Chile: Liinitada, Sociedad de Control 

se obliga a través de esta escritura pública a aportar:al 

Corisórcio toda-la capacitación del. recurso humano y la. 

experiencia que: tiene. en la «realización de actividades



similares a lás que son materia del Contrato con .el 

Municipio de Guayaquil y la Empresa Pública 

Municipal, del Tránsito de Guayaquil en. virtud: del 

contrato de: inspección vehicular que mantiene vigente . 

a la presente fecha. OCTAVA,- PARTICIPACION 

ad PORCENTUAL - -DE LAS ASOCIADAS: La. participación 

49 ca de las socias del Consorcio es la siguiente: 

y es del Perú-.S.A.C. 70%; .* SGS. Chile Limitada 
EE. Sisi dad de Control 30% NOVENA.- DE LA 

INISTRACION. Y REPORTES.- Será obligación del 

” representante del Consorcio mantener débidamente: 
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informada a las Compañias asociadas sobre la marcha 

LE de las actividades, los. actos cumplidos,. los 

inconvenientes ócurridos “y “cualquier otra situación. 

que afecte a la marcha del servicio. Las asociadas se 

.comprometen a designar “cada una de .ellas “una 

¡comisión que conocerá y-estará en contacto directo. con 

.el Consorcio y su representante, a fin de que se pueda 

coordinar de. mejor manera la toma «de decisiones y 

reálización de las actividades, especialmente en 

aquellas de orden técriico y operativo. El representante 

del Consorcio deberá enviar, al menos, en forma 

trimestral un informe sobre el desarrollo de: las 

actividades: en el período; así como la información 

contable que le fuere solicitada. Los beneficios que 

reporte el Consorcio serán entregados a las socias una 

“véz cúmplidas las obligaciones tributarias propias del 

“Consorcio según lo establece:la legislación ecuatoriana. 
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UNDÉCIMA.- OBLIGACION DE. NO DISOLUCIÓN e Lo! 
comparecientes, sl comprometen a, a no: Alpolver' o; o dé E 

no , cambiar la conformación de sus participes haste 

que no. finalice la etápa. cotitractual, salvo. que: exist. 1 

autorización “expresa. de: la entidad. contratante 

DUODÉCIMA.> "OBJETO SOCIAL: El. óbjeto sociál del 

Consorcio SGS .-: Revisiones: Técnicas. .es exclusivo y'se 

refieresa la ejecución del “Contrato: de Concesión de los 

Servicios Públicos: de Revisión Técnica Vehitular,. 

Matriculación, ¡Registro “de la Propiedad. Vehicular y 

Ventanilla: Unica de Trámites de Movilidad”. Pata el 

efecto, el Consorcio: podrá: desarrollar las actividades. 

relacionadas Con. su. objeto principal tales como: 

"contratación o:adquisición «de.obras, bienes o-servicios,. 

sub-arrendamientos o concesiones de'espacios.-físicos 

dentro. de: los: predios pata servicios de alimentos, 

publicidad, soat, servicios bancarios. y cualquier otro 

que. gilarde: réláción .con. él servicio, atención. y 

bienestar del público.en.general que-5e atenderá en 165 
patios de inspección. En general, para el cumplimiento 

de su. objeto social el Consorcio -podrá. celebrar toda 

y 
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“clase de actos y contratos. civiles, mercantiles, 

laborales y de cualquier ixidole permitidos por las leyes 

de la República “del Ecuador. DÉCIMA TERCERA.- 

PLAZO DE DURACIÓN.- El Consorcio'SGS — Revisiones 

Técnicas se mantendrá: vigente: por la totalidad del 

    

    
    
   

  

plazo contractual, es decir, diez años más siete.meses, 

IN noventa días adicionales contados desde la 

inación dé la relación contráctual. DÉCIMA 

'TA.- LEY APLICABLE Y CONTROVERSIAS: El 

¿présónte Contrato de Consorcio está regido por . Ta 

iy icción y leyes de la República del Ecuador, En 

“z="aso de generarse divergencias respecto del 

cumplimiento de llas obligaciones establecidas en. el 

"presente instrumento, úlás partes tratarán. de 

resolverlas directamente y de común acuerdo y en caso 

de no llegar 8 cun. acuerdo, renunciando fuero y 

domicilio, | se: someterán a los procedimientos 

establecidos en el Centro de Mediación y Arbitraje de 

lla Cámara de Comercio de Guayaquil, «a su reglamento 

de furicionamiento y a la Ley de Arbitraje y Mediación. 

- Los árbitros serán elegidos de acuerdo con la Ley de 

«Arbitraje y Mediación y resolverán en derecho. DÉCIMA 

QUINTA.- ACEPTACION: Los comparecientes “sé 

ratifican: en todas y cada una delas cláusulas. del 

presente contrato de compromiso. de constitución de 

Consorcio, ¿por convenir así a sus intereses. Usted,, 

séñof Notario sé servirá anteponer: y agregar las demas. 

cláusulas de estilo necesarias para la completa validez 

10
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  "Empresa, señor ¿José Alejandro. Domingo Gómez. de la Torre: Miranda, «señor    
“Zalodia: Sotuzzo.j. señora, Marisol Rosemberg: Llanos; 

que la convocatoria se había: ofeótuado con¡arteglo a Ley, se declaró instalada:ia 
sesión, bajo. la presidencia: dol señor José Álejuridro Pomiago. Gómoz de la Torro 
-Mirárida, cómo secretario actuó. el señor Luis Felipe Elías Sacio:. 

Tal conio:se hábia precisado "en la convócitofia-sé pasó 2 tratar al 'único tema'de li 
_Agendá:- 

  

   

    
    

   
    

  

   

    

  

   

    

   

: Aprobación: de la Celebración y. Suscripción del Contrato de Consorcio con S0s 
- Chile Limitada; Sociedad: de” Control; en relación: ala Licitación pare. la 
“Concesión de' los.” Servicios Públicos de Revisión Tétiita: Vehicular, 
. ñ o dela Propiedad. vehicular y' Ver la: Úiiica. ¿de 
Trásailes de, Movilidad”, quie, fuera convocada por el Bluniciplo, de: Guáyaquil y 

presa, Pública Munteipal del Tránsito de' Guayaquil. 

    

    
  

SEGS del Perú S:A.Ciy SGS. Chile Limitada “Sociédad de Control' habiar presentadó 
JENS > fem 4: Consorciada enla Licitación para 1 'Córicesión de lós Servicios Públicos 

+5] de revisión" Técnica Vehicular, "Matriculación; Registro de la Propiedad vehicular y 

do Véntánilla - Única de Trámites -de Movilidad"; convocada :por- el -Maúnicipio, de 
A Guayaquil y la. Empresa Pública Municipal del ránsilo de Guayaquil. Agregó: el 

- Presidente, que, le. Olesta Congoreiáda. presentada «había resultado adjudicada; con la 
«Vbuena pró, razón. por la cual ent necesario gut izár-la celebración y. suscripción del 
. |Coñtrato. de Consorcia con “SEGS; 'Chíle Limitada, Sociedad de Control; exigido dentro 
z del proceso. precontraciuál. 

    

a ecomendación formulada por: el Presidente” “acordó por "unanimidad;   
A. 
"owtel 

En El Gullao;- “gas: 07. 00 horas del: día 27 de mayo de 2033, se: reunigrom enel local - 
“de la sociedad; sito en Av: Elmer 3. Faucclt.3348, El Callao, los"Direciores dé la: 

gel Araya Muñoz; señor Luis. Felipe Elias Sacio, señora Clotilde Cecilía A S Ed: 

- Habiéndose comprobado la- existencia de quóruin suficiente y, liabiéndose constatado _ 

mn e. Antica e el “Presidente. .que comio: ya esa de: conocimiento de los. señores. Directores, 

S
A
S
     

El Dicectorio, escuchó la explicación del Presidente, revisó la documentación que se , $ 
e ponia a la” vista (Proyecto: de Contrato. de' Consorció' Se tomando : en € cuenta : la: o 

L Celebrar un Contrato de. Consorcio. con :SGS. Chile “Limitada, Sociedad de. 
. Contral,: exigido déritro del. procésó “precoiráctual, 'en la Licitación” para la 
E “Concesión de los Bervisiós Piblicas de Revisión” “Técnica Vehicular, 
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y + REMAUCA CELELUADOR o 
CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR ER SANTIAGO DE CHILE 

- LEGALIZACIÓN DE FIRMA: N* 1174/2013" 

  

Quien suscribo MÁRÍA DOLORES QUIROZ HEIERT, AGENTE CONSULAR. en la.Cludad de SANTIAGO, 
CHILE, cerúfica que ta fama de VICTOR GOMEZ ZAPATA, OFICIAL DELEGALIZACIONES que apareos en 
este documentó erlginal, es la misma que consta en jos registros de aste Consulado par la tario, certifica que 
es gúténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el E : 

«SANTIAGO, 29 de Mayo del 2013 

“MARIA DOLORES QUIROZ HEIÑERT 
: AGENTE CONSULAR, 

  

16el Consular: “111 15:8 

HUSS 5000 

  

«1EG<e20t90cSANTIACO»), 457 42044> 
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¿No habiendo otro asunto que tratar so, Jovantó lá sesión previa redacción; lectura y. 
probación dela pr : 

  

    
"Matriculeci ón, _Regisiso. de la Propiódád velicala: y: Ventanilla Única dé 
“Trámites de Movilidad” convocada por el Municipio de Guayaquil y Ja 
Empresa Pública Municipal del Tránsito de Guayaquil”. 

MES ES aprobado que? «dentro de dicho Consorcio, SGS del Perú S.A.C, tendrá 
a cipación del 70% y SGS- Chile, .. Sociedad de. Control, téndrá; ima a 

E ón del: 30%; 'tanto.en' las vitilidages, como és. ls pérdidas; gastos, 
Ardoz, en el Pi recto “de Contrato: que. sé 

   
     

    

    

   lidades; ete.    

  

   Te ca os y ' condiciones que estuvieran predisados cuel Pliégo de la 
(yo los. iérminos, que aparecen en el Contrató de Consórcio' ¿qué se 
mediante la a presento Acía, 6 a 

aa, domiciliada: en > Alborada. “Gla: Etapa. Mz 641, Villa: 1, mbrarl 
“Guayaquil, Ecuador, para que-en- nombre y epresentación de la Empresa 
susciiba el: Contrato de Consorcio: con. “SGS Chile: Limitada, . Sociédad de 
Control. * Quedando entendido, que doña Mary' Elsye Urgiles Fabje queda 

autorizada. para actuar en Hombre del Consorcio con todas- facultades 
necesarías, asi/ Cono para consignar y/o" agregar. «on ef” referido instrumento 
todas las ¿xigencias de los: pliegos y. de las-nofinas de contratación pública 
"que'sezn necosaiias, particularmente | la responsabilidad: solidaria e.inidivisible. 
de los: asociados en el cumplimiento de les obligiciones emariadas de la- e 
«ejecución del Cóntraio. 

. Asimismo, se autoriza a la “mandataria doña Mary Elsyc Urgiles Fabre, a En 
de que pueda: realizar a nombre; de la: Eoxpresa- todos” aquellas: gestiones -y 
“Actos inherentes al perece onamiento- y- ejecición del Contrato, antes nad 
“indicado, así: «como para que pueda: ¡complir todas“aquellas actuaciónes dela. 

¿Compañía quo sean necesarits En virtud dela Bjecución. del:: referido. he 
Coditisto,. 

  

, El Poder que se está confiriciido a la mandataria podrá terminar por voluntad 
del fiandánite € $ renuncia del mandatario y en los. demás cesos previstos en la. 
.ky yde confoimnidad' con lo que ésta dispone ome: 

ente ¿cta pot unanimidad, siendo: las :D8,00 feoras.            
Eatiar



  

  

1 

DECLARACION JURADA        
] : Por él présénte” documento, yO, JOSE. ALEJANDRO, "DOMINGO * GOMEZ: DE-LA-TORRE- 

j MIRANDA, identificado conri DI No.. 07799633, domiciliado en Ef Cáscajal 415, Surco ¿ en; 

mi.calidad de Prestdente del Directorio de SGS del Pert5.A.C., dectaro, bajó juramento, lo, 

¡ siguiente: 

-Que: el actual Ditectotio de: ses" del. Perú S.A.C., Ostá: compuesto. por, las siguientes 

personas: 

Sr, José Alejandro Dómingo Gómez de la Torre Mirando (Presidente) 

Sr. Luis Felipe Eltos Sacio (Director) 

Sr. Leonardo Angel Afaya Muñoz (Director) 

“. — Sra:Clotilde Cecilia Zuloaga Gotuzzo (Directora) 
Sra, Marisol Rosemberg Llanos (Directora) 

El.inombramiento-de los cuatro primeros de los nombrados obra inscrito en el Asiento 

C0069 y el nombramiento de la última. nombrada obra inscrito en el Asiento C0073, todos 

Rubro Nombrarmiénto* y Revocación de Mendatarios de la- Partida N* 7035/2087 “del 

égistro de Personas Jurídicas de la Oficihá Registral del Callzo, Lima-Perd.:      

   

" ¿Legalizo mifirma porante Notario Público. 
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: PEDRO RICARDO: 
¿ NOTARIO: PUBLICO * 

  -HEVECO HORMAZAGAL - : 

REPERTORIO? 9382." 

LBG -*- 

OT: N>298474 —_< 

E 

4 

OTORGAMIENTO DERODERES A. 

  

á A 

SGS CHILE LIMITADA SOCIEDAD DECCONTRÓLY 

A 

ess , 5 Y 

'STRIANESE RICCIARD!; CARLOS/” 

'ENSANTIAGO 'REPUBLICA DE CHILE, a:veintiocho:de Mayo; del año dos: mil 

trece ánte mí, PEDRO RICARDO REVECO" HORMAZABAL, «chileno, -casado, 

Abogado, Notario Público" Titular-de la. Dégimo Novena Notaria de Sanilago, 

gon eficio.en Bandera trescientos cuarenta:y Uno, oficina tiéscientos ciiciónta 

y dos, y con:cédula nacional de identidad:número tles_millones seiscientos: 

treinta y cuatro mil doscientos cuarenta y siete guión uno, comparecen: don 

“ROBERTO, CLAUDIO CASTILLO DARVICH, chileno; casad o; Tn geniero,:céd ula. 

riacional de. Identidad núnicto:siete milloniós- setecientos: setenta y nueve: mil 

 



4 

¿ l o E 
ochocientos treinta Y seis guión seis;y doña, RUTH ARLENE EBENSPERGER 

-JESSEN;: chilena, . solfpra, Ingeniero Civil, cédula nacional de identidad" 

  

     

      

    

    

E tie “Giiraca, “SOCIEDAD DE .CONTROL, sociedad del gifo de su 

E anacia Rol Único Tributario número noventa y seis millones 

cnn mil ochocientos diez guión ocho, .sociedad debidamente 

A acrente de conformidad. con las leyes de la República de Chile: 

do$ mil trece, documento que no ha sido. revocado y que se encuentra 

actualmente en- vigencia y efecto, todos dómiciliados, para estos efectos, en 

Santiago, Tálle Ignacio Valdivieso número dos mil cuatrocientos. nueve, 

e 

Cómuna de.San Joaquín; de paso en ésta, los comparecientes mayores de 0 

edad, quienes acreditan su identidad con tas cédulas. antes ciladas, exponen” 

PRIMERO: A nombre y en representación de la compañía SGS Chile Limilada, . 

Sociedad de-Contro!, (en adelante la "Compañia”), por medio dél presente 

instrumento vienen en otorgar Podel amplio y suficiente a favor del señor 

CARLOS STRIANESE RICCIARDL, «cludad ano ecuatoriano, mayor de edad,. 

Cédula de Ciudadania número. cero nueve cero cuatro :siele nueve ocho: 

“cuatro tres. guión seis,-ton Domicilio, ¡en Calle D número ochocientos siete - 

entre Selé de.Marzo y Bogotá, Barrio Centenario, de la-ciudad de Guayaquil. — 

Ecuador, a fin de que a;:hombre de la Compañia pueda efectuar los siguientes 

actos y, contratos: a) Realizar, a nombre y en répresentación dela Compañía, -- 

lodos los actós y procedimientos jurídicos que deban celebrarse y surtir efecto: 

dentro del territorio del.Etuador.- h):: Celebrar contratos-y ejercer todás las. 

Tacultadés que se otorgan a los procuradores de-conformidad con el Artículo
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PEDRO RICARDO .REVECO: MHORMAZABAL 
NOTARIO PUBLICO: 

Cuadragésimo cuarto del Código de Procedimiento * Civil en el Ec de 

administrativa, - 0) Presentar, ofrecer, solicitar, reconocer, entregar, legalizary 

otorgar ante notario cualquier solicitud, documenta o instrumento, y realizar 

cualquier: otra:acción legítima que. seá. necesaria. para, el establecimiento, 

registro, creación Y domiciliación de: la Compañía en: la República del. 

Ecuador.- d).: El mandatarlo está. autorizado a delegar este poder en su: 

totalidad. o en parte a una'o: más personas;- Cuando el mandatario delegare: 

este podar, se: entenderá que se.reserva la autoridad: que: se les'otorga para su 

ejercicio cuando él lo. considere convenjente, sin. perjulto de la delegación, 

salvo: cuando expresamente-índigue-que no se -reservan-dicha facultad.- 

SEGUNDO:La ausencia temporal'o definitiva del mandatario del palsno dará 

por terminada la delegación del poder que hubieran otorgado los mandantes - 

de conformidad con este: instrumento: TERCERO: Adicional a, lo” antes. 

indicado, sezautóriza al mandatario para que a'nombre: dé la-Compañla y 

Siguiendo las instrucóiones: de esta pueda realizar los. siguientes, actós.. 

relacionádos.con lá "Licitación pará lá.Concesión de.los.Servicios Públicas de 

Revisión Técnica Veriivulár, Matriculación, Registro de la Propiedad Vehicúlar 

y Ventanilla; Única de. Trámites de Movilidad" que lleva adelante el lustre. 

Municipio .de “Guayaquil. y la Empresa Pública Municipal del Tránsito, de 

Guayaquil: a;Para suscribita nombre de la 'Compañía.SGS Chile Sociedad de 
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A
 

Control, en conjuñto con la Compañia: SGS del Perú S.A.G, el instrumento 

público de “Contrato'de Consorcio” exigido dentro del preceso precontractual, 

desighar. aun representante único del Consorcio a fin de que esa" persona. 

puada actuar a nombre:dei mismo con todas las facultades necesarias, asi 

    
     

o para consignar en el referido. instrumento todas las exigencias de los. 

las obligaciones emanadas de la ejecución del contrato.- b) 

  

autoriza ld nandataio a in de que pueda realizar a nombre de ta 
e aero ED 

ofaictdas aquellas gestiones y'actosinherentes al peteccionamiento y 

ejecución del. Contrato artes indicado, ás! corno para que pueda cumplir todas 

aq ellás las actuaciones de la Compañia que sean necesarias en virtud dela. 

ejecución del referido Contrato.- CUARTO: El presente poder podrá terminar 

-por voluntad del mandante o renuncia del mandatario y en los demás casos 

previstos én-lá ley y de conformidad con lo que.ésta dispone:- QUINTO: 

FACULTADES AL PORTADOR: Se fácúlta al portador de copia autorizada de la 

” presente escritura, para requerir del Registro de Comercio respectivo todas las 

anotaciones, inscripciones, «subinscripciones y ¿demás .gestiories. que 

procedan.- PPERSONERIA.- La pefsoncrla de don ROBERTO. CLAUDIO 

CASTILLO. DARVICH y doña. RUTH ARLENE EBENSPERGER JESSEN; para 

representará SGS Chile Limitada, Sotledad de Control, consta en escritura de 

protocolización de Mandato General de Administración de fecha once de enero ' 

de dos mil trece, otorgada en la Vigésimo Primerá Notaria de Don Raúl Perry 

Pefaur, la-que'no se:inserta por ser conocida por Tos comparecientes, ya 

expresa petición de aquéllos.-Minuta redactada por abogado Ximena Rubal 

Margás.- En comprobante y previa lectura, los comparecientes se ralifican y 
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  PEDRO RICARDO REVECO HORMAZA! 

NOTARIO PUBLICO CRMAZABA!. 

firman con<el Notario:que; autoriza, quien certifica que le pres;      
   

   

escritura.quéda incorporada al Repertorio de Instrumentos Púbie 
¡ 

del- oficio hajo.el númoro: nueve till ochocientos ochenta vá 

   4 .- ROBERTO CLÁUDIO ¡CASTILLO DARVICH 

En roprodantación ds. sde CHILE LIMITADA, SOCIEDAD DE' 

CONTROL : 

    
2.- RUTH:ARLENE:EBENSPERGER JESSÉN 

En ropresontación do SGS CHILE'LIMITADA, SOCIEDAD DE' 

CONTROL: - 
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   "PEDRO. RICARDO: REVECO HORMAZABAL 
NOTARIO PUBLICO 
“firman con el Notario que, autoriza, «quién certifica que la: presente. 

lescritura gueda incorporada:alRepertofio de instrumentos Púbilicos 

io"bajo-el número — nueve imlliochocientós ochenta y dog” 
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J|-En representación de 'sGS CHILE LIMITADA, SOCIEDAD: DE 

CONTROL. 5 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN SANTIAGO DE CHILÉ.. 

LEGALIZACIÓN DEFIRMÁ N*1173/2013 

¿Quién suscips BLARÍA DOLORES QUIROZ HENERT, AGENTE CONSULAR. enfe Cludad' ye SANTIAGO, 
E NE, tefíiica quela ñ mal de VICTOR: 'SOMEZ ZAPATA; ORCIAL: DE LEGALIZACIONES y qUe Spare En; 

. ( ñ lg misma que? consta en fos ragistios desésto. Contufado porto tanto, , ceitBca qUe. 
58 utémica; año de que el ¡indicado docemento de fé púbica $0 el Eciádor... 
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"SANTIAGO, 20 de Mayo del 2013 

      
sata hoLoRES QUIROZ HENERT. 

 AGENTECONSÚLAR. 
Aroticol Consular: 51 15,8; 

Valor: US$. 5000.   
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ochenta y. “ocho- -cero veintistisi- Es copia, la: misma! Va 
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Ley.- Ecida, ésta Escritura: de:principio. a: sa por mí de OS 

Notarió en' alta voz, a los Gtorgantes, quienes Ta. 

aprueban en todas. 'sús partes, se afirman, . ratifican VA SAGE 

_firman« en: unidad, des “acto, conmigo. ¡el Notario. Doy-fe; ( 3 y 
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" CARLOF STRIANESE RICCIARDI 
'Ceúl. U..No.. 090479843 - 6 
Cert. Vot. 350 - 0069 
p- sGS CHILE: LIMITADA, SOCIEDAD DE CONTROL: 
RUC, 
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SE ¿OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL. ARCHIVO A ME CARGO EN FE. 
DE ELLO  CONFIEROS ESTE  :SEGUNDO/O- 
TESTIMONIO EN VEI / 
SELLO, RUBRICO Y FIRM 
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Guayaquil, 4... dledononos o    

 



  

  

_ REGISTRO UNICO DE CONTRI 0: 

  

  

” o SOCIEDADES. 
NUMERO RUC: - 099281 3091001 

RAZON SOCIAL: . CONSORCIO SsGs - REVISIONES TECNICAS 

o NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS... 
REPRESENTANTE LEGAL: STRIANESE RICCIARDI CARLOS 

” CONTADOR:  ” REYES PEÑA AMERICA VIOLETA 

FEC.INICIO'ACTIVIDADES: 04/06/2013 FEC, CONSTITUCION: "0 08/06/2013 

FEC, INSCRIPCION: 04/06/2013 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 05/02/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE REVISION TECNICA VEHICULAR * 

  

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV, BENJAMIN ROSALES Número: S/N Referencia 
ubicación: JUNTO A LA TERMINAL.DE LA METROVIA Web: WWW.SGS.COM Telefono Trabajo: 042252300 Celular: 
0939211112 Email: robert. hemmerde(Hsgs.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES | 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

A
 

A
 

A
 

A 
A 
A
 

  

* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: Y REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: ... , 0 

  

          MÁ DEL CONTR SuYENTE 
Declaro que los datos contenidos en este documento: son exactos y verdaderos, por lo ale 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y An. 9 'Reglamento para la Aplicació 

  

5 sabi aegaly Gue de € ella se 
de la” Loy Fiel RUC). : 

Usuario: JLZAMBRANO Lugar de emisión: GUAYAQUILJAV. Do Fecha y hora: 05/02/2014 09: 18:03 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYE 3 
ON 

a SOCIEDADES : 

  

NUMERO RUC: 0992813091001 
RAZON SOCIAL: — * CONSORCIO GS - REVISIONES TECNICAS o    ¿9 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

“FEG; INICIO ACT. 04/08/2013 

"FEC. CIERRE: 

* FEC, REINICIO: 

  

  

No, ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO., MATRIZ 

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 7 : ns 

  

ACTIVIDADES DE REVISION TECNICA VEHICULAR 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

      Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV. BENJAMIN | ROSALES. Número::S/N Referencia: JUNTO A 
LA,TERMINÁL DE LA METROVIA Web: WWW.SGS:COM Teléfono Trabájo: 042252300 Celular: 093921 1 1 1 2, Email: 
robert.hemmerde(Wsgs.com O PS 

  

    

    

  
     

        

    

  

t ENTAS INTERNA 

e e ho a AS INTER 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, porta. que enla bo hnstbiidad legal que'de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC:y Art.:9 Reglamento para la Aplicgalón:de ; 15 Y del 'RUC). 

Usuario: . JUZAMBRANO Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, ERÁNCISCO4Fecha y hora: 05/02/2014 09:14:03 

Vnjón DeL comarsÚvenTe 
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NOTARJO 

  

  

No. 231/2013 ESCRITURA DE 
PROTOCOLIZACIÓN DEL 
NOMBRAMIENTO OTORGADO POR 
LOS SEÑORES MARY URGHI 

FABRE Y CARLOS ' STRI 
RICCIARDI, EN CALIDAD 

PERÚ S.A.C. Y SGS CHILE LIMITADA, 

SOCIEDAD DE CONTROL, A FAVOR 

DEL SEÑOR CARLOS. STRIANESE 

RICCIARDI, COMO REPRESENTANTE 

LEGAL DEL CONSORCIO SGS - 

REVISIONES TÉCNICAS, CON FECHA 

05 DE JUNIO DEL 2013. -=rnemmmmmmanama 

CUANTÍA: INDETERMINADA. co=oomaom==- 

En la ciudad de Guayaquil, a los siete días del mes de 
4 . 

Junio del año dos mil trece, ante mí Doctor HUMBERTO 

MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo del Cantón 

Guayaquil. 

  

   



  

  

         

      

TRIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN GUAYAQUIL.- 

ADOLFO CAGUA CHAMAIDÁN, CON REGISTRO + No. 

  
RICCIARDI, EN CALIDAD DE APODERADOS Y a A 

ECUADOR DE LAS COMPAÑÍAS SGS PERÚ S.A.C. Y SGS CH 

LIMITADA, SOCIEDAD DE CONTROL, A FAVOR DEL SEÑ 

CARLOS STRIANESE RICCIARDI, COMO IU LEGA 

 



  

  

na
] 

  

NOMBRAMIENTO 

  

  

Control, respectivamente, siguiendo las instrucciones recibidas de “nuestras representadas, por el 

presente instrumento decimos: 

CONSIDERANDO: 

  

     

SGS — Revisiones Técnicas, el cual tiene el propósito de formalizar con el Muni a 

la Empresa Pública Municipal del Transporte de Guayaquil, vel “Contrato de on e 

Servicios Públicos de Revisión Técnica Vehicular, Matriculación, Registro de la Prode 

y Ventanilla Única de Trámites de Movilidad”; 

2.- Que en el referido instrumento público, entre otros aspectos, se designa al señor Carlos 

Strianese Ricciardi, con cédula de ciudadanía ecuatoriana No. -090479843-6, como representante 

legal del Consorcio SGS — Revisiones Técnicas; y, 

3.- Siendo necesario. emitir un documento en el que conste el Nombramiento del. señor 

representante del' Consorcio, 

ACUERDAN: 

Emitir el nombramiento _a.favor del señor Carlos Strianese Ricclardi; como representante legal del 

Consorcio.SGS.. = Revisiones Técnicas, para un periodo de cinco años. Dejar constancia de que la 

persona designada tendrá la representación, judicial y extrajudicial. del Consorcio; tomará todas 

las decisiones en calidad de representante del -mismo; administrará el Consorcio; firmará y 

ejecutará actos y contratos; realizará gestiones ante autoridades públicas u otras sociedades; 

podrá presentar y contestar demandas y reclamos administrativos, presentar pruebas y objetarlas, 

oponerse a reconvenciones, sentencias o adjudicaciones, comprometer el pleito en árbitros, 

desistir de juicios, absolver posiciones y deferir al juramento decisorio, recibir la cosa sobre la cua! 

versa el litigio y tomar posesión de ella, recibir pagos y otorgar recibos por ellos; el representante 

está autorizado a delegar este poder en su totalidad o en parte a una o más personas. 

En caso de ausencia, temporal o definitiva, del representante del Consorcio, lo reemplazará con 

tódas 3us atribuciones el señor James Robert Hemmerde Clarke, ciudadano peruano con 

pasaporte No. 4016987, 

 



  

  
ma
 

e representante hará al pie de este documento. 

De esta manera cumplimos con el'cometido dado por nuestras representadas.      
   

. Y >. 
Guayaquil, hoy 5 devjúnit 

Atentamente, 

   
Carlos Striafiesé Ricciardi o 
SGs Chile Limitada, Sociedad de Control 

  

ACEPTO el nombramiento 

Guayaquilgc-de jurjo de 2013    
Ca : Y Í e/Ricciardi : 

 



  

  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

DOY FE: 

    

Es igual a su e y 
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TRIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

CUMPLIMIENTO A LO QUE DISPONE EL ART. 18 NUMERAJ/ó9) 
LEY NOTARIAL, HE PROCEDIDO A PROTOCOLIZAR Y ARCÍA8UAR EN: 

a Ade 
7 

- - La 
POR LOS SEÑORES MARY URGILES FABRE Y CARLOS SIR E 

. - po AA da YN 
RICCIARDI, EN CALIDAD DE APODERADOS Y REPRESENATES:ÉN.! eS E 

ECUADOR DE LAS COMPAÑÍAS SGS PERÚ S.A.C. Y SGS CH 

LIMITADA, SOCIEDAD DE CONTROL, A FAVOR DEL S 

    

  
- E, 

CARLOS STRIANESE RICCIARDI, COMO REPRESENTANTE Y 

DEL CONSORCIO SGS - REVISIONES TÉCNICAS, CON FEC de 
no Hd 

DE JUNIO DEL 2013.- e 

SEN PROTOCOLIZO ANTE MÍ Y CONSTA : DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA SEIS COPIA EN CINCO FOJAS ÚTILES QUE 

SELLO, RUBRICO Y FIRMO.    

    

       

  

UA YAQUI, JU ( L 2013 
AT 

. ; 2 

EL NOTA 
DR. HUMBERTOHÍ 
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ESPECIAL PARA OPERACIONES. DE. :FORWARD:. Por este” old, los 

somparcciegisa;. co la: '-repissentación: ue: invisten, vienen en rovocar el 

Tdentidad. € 

seteciéntos: cuarenta: $ 

ALVAREZ,: “Cédula: de: tdestidad número ocho millones anos 

de, : Santiago; Se 

tospeclivamente,. “a. Jos señores: Dor RAÚL ÁLVAREZ: SONZALES; Cédula: 
+ e 
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aña Ju ee PERAUR. A E : 
¿1% Ho A DÉ ÉSAMAGO A 
Cae 23% - SANTIAGO 

de ogsá dE ra número sicte millones trescientos dicz mil trescientos tree: 

diez; millones - seteciéntos . Gece sail: ¿chéhta. y dos. guión 1 nuevé; dóña. 

XIMENA-PARRA SAAVEDRA, Cédula de. identidad número seis millones (35 

seiscientos noventa y tres mil trescientos dlecinueve guion nueve; dofí 

ROBERTO CASTILLO DARVICH; Cédula de Identidad, :riúimero . sio E 4 

millones setecientos setenta, y Huéve' mil ochocientos. treinta y. seis guión y a 
Se 

E >, scis; doña ANDREA DÍAZ ÁLVAREZ, Cédula de: Identidad número ocho” 

millones quinientos cuarenta y cinco mil doscientos diccinneve guibn tres; 

doña MARTA GRÚLBLER GÓPFERT, Cédula de Identidad número doce: 
millones trescientos treinta y cinco: míl ciento noventa y siete: guion cinco; 

don- LEONARDO ARAYA MUÑOZ, Cédula de Identidad número diez 

inillonés sesenta-y cinco mil doscientos treinta. y cuatro, guion “K; dor. 

HERBERT FABRENKROG CAFFARENA, Cédula de Identidad número: 
cinco millones ciento setenta y cinco mil novecientos cincuenta, y seis ghion, 

sicle;- don REINALDO: BARRERA LAGOS, Cédula de identidad número 

nueve millones seiscientos setenta y nueve mil ochenta guion cinco; don 

YANCKO GONZÁLEZ ROZAS, Cédula.de Identidad -número cinco millones, 

setecientos cincuenta y cinto mil:noveciéntos noventa y dos guion seis; don- 

JUAN ZANETTA HURTADO, Cédula de Identidad número “seis, millones 

cuatrocientos treinta y seis mil trescientos cuárenta y Cinco: guion K; doña; 

RUTÁ' EBENSPERGER JESSEN, Cédula de Identidad número siete: 
millones setecientos «noventa y cinco mil novecientos ciicuenta y.. nueve 

guion nueve; y doña PAOLA BURGOS LEIVA, Cédula de Identidad número 

irece- millones ciónto dieciséis mil ochocientos echo guion E TERCERO: 

PODER: GENERAL DE ADMINISTRACIÓN: Por este acto, los: 

cómparecientes, vienen en otorgar poder general de administración a los 

séñóres: Don ROBERTO. CASTILLO DARVICH, Cédula de Identidad 

número siete millones setecientos setenta y rieve mil ochociéñtos treinta, Y: 

seis; guion 'séis; don LEONARDO ARAYA MUÑOZ, Cédula. de Identidad 

número diez millones sesenta y cinco ñnil doscientos treinta y cuatro guión 

K; doña ANDREA DÍAZ ÁLVAREZ, Cédula de Identidad número ocho LOA. q 
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-ANczO: GONZÁLEZ: ROZAS, Códita: ad Identidad: número cinco. o millones 

noventa y. € 

     

  
     

  

    

dátiles bnncarias -de. depósito-eñ mi 

«crédito: Girar: 

-gAvaritla. o $$ 

      

    

    

jentos” ciñióuenta: y ciñico. mil. ñovecientós: noventa y: ¡dos guión seis; don 

y Ea HURTADO;. ¿Códule; «de: entidad. Amero. seis millónes 

1 redee :ciicuenta -y iiéve 

Cédula . es Jóentidad: '"nÚmeró Y: 

        

  
tastecientos: “ecos: rail -ochenita. y ¿ínco- guion “nueve;, doñá -XIMENA ROSA 

¿PÁRRA SAAVEDRA, Cédula: «de Identidad número seis; :millones seiscientos    
smil* trescientos diecinueve: guio nueve; don JORGE.. 

ENRIQUE TOLDO ROJAS: ¿Cóqula: a-de:Ientidas número ez tailonis 

  

MARCELO: E Bray FONSECA: :LOPEZ; cédula” de: raentidad. -NÚMELO: > :siéte 

“aniones Siesisiéto mil novecientos: cincuenta: y nues, guión ocho; para: que 

    “sobregirar en cuenta 

  

«CErrár, dúentas; de: ahorro a:la: vióta o a plazo” y realiza? depósitos Y: prótifósi 

Giros. en las úmismás.-  Cantiro.- Gttar,. avalar; endosar: :en domiriio; en 

  

¿Comisión de “Sobranza:eféctos: ¿de:comercio, “letras” de:cambio; 

 



  

  

ds
 

. vs - 5 “yo no! » » . se » . 
clase de operaciones. de-créditos con -baricos. e instituciones; financieras, 

. k A tae 

LAN, IVARGPERRY/PEFAUR no Ano A 
21 * Mowbla DE SANTIAGO _. A 

“ARUMADASIR OF 236 + SANMAGO * 

pagarés;” chéques. y cualesquier otro docuinenito representativo de dinero, 

valores:o bienes:- Cinco.- Aceptar, reaceptar, suscribir, revalidad, cobrar 

protestar, descontar, cancelar letras de cambio, pagarés, cheque E 

instrumentos negociables, y efectos de comercio.- Seis.- Contrataf t 

"avances contra aceptación o 'coritra válores, descuentos, créditos o avances: 

en cuenta corriente, con garántíá-y sin. ella, en moneda nacional o 

“extranjera.- Siete.- Abrir créditos simples. o documentarios, revocables o 

irrevocables, divisibles e indivisibles.- Ocho,- Autorizar cárgos en cuenta 

corriente.- Nueve.-Realizar toda, clase.de depósitos bancarios, simples 0.en 

cuenta--corriente, para boletas basicarias de garantía o cualquier otro.- 

-Diez.- Operar en forma amplia en el mercado de capitales.- Once.- Cobrar - 

y percibir judicial y extrajudicialmente cuanto adeude a la sociedad.- 

Doce.- Otorgar recibos,- finiquitos y cancelaciones.- Trece.- Entregar y 

retirar dócumentos 'en custodia, cobranza y garantia.- Catorce.- Arrendat 

cajas de seguridad, abrirlas, retirar lo que en ellas se encuentre, y poner. 

término a su arrendamiento.- Quince:- Realizar toda clase -de operaciones 

de comercio exterior, importaciones o exportaciones, de toda clase de 

bienes.- Dievistis.- Abrir y modifica? registros de informes de importación 
y anexos a los mismos, contratar acreditivos, pudiendo firmar todos. lós ' 

documentos que sean necesarios.- Diecislete.-Retirar mercaderias del 
“Servicio Nacional de” Aduanas.- Dietiocho.- Representar a la sociedad 

«ante el Banco Central de Chile:y Bancos comerciales, entodo lo relativo: al 

comercio exterior con amplias eilimitadas facultades, pudiendo hacer todá 

clase de presentaciones, declaraciones y suscribir cualquiera clasc de 

documentación relacionado con ello.- Diecinueve.- Firmar, entregar, 

-negociár, retirar, cancelar y endosar conocimientos de embarque, carta de 

poite o: cartas guías relativas dl transporte terrestre, agreo y marítimo. 
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_Veinte.- Realizar toda clase de operacioniés- de tambio- internaci     = 
pudiendo en especial comprar y vender, y en general, énajenar divisas; A A S 

contado; o. a. Suturo, provenga. de comeéicio exterior visibles o invisible Mn 2 a e 
    

    
    

        

] 
le

 

gas, “terminar, «disolver, renovar” y/: 

¿pcs 0'actos jurídicos:-. Veintidós;" Comprar, vender, perínutar, 

Le Apor $e y en general, enajenar toda clase de bienes muebles o inmucbles, 
== 

coo les o incorporales, valores mobiliári los y acciones,, pactando precios, 

3. EA ciones; pes. y deinás, ¿láusulas, , estipulaciones y modalidades; “cono 

Veintiuno.- “Celebrar, modificar, dejar sin.efecto, anular, resolver, resciliar; 
de 

  

a usuíricto, derechos personáles < sobre los mismos, 0 , sobre. un aparte o 

«cuota. de ellos.- Veintitrés.: Celebrar contratos de Compraventa y de 

promesa: respecto a toda clase dé bieriés, especialmente pertenencias, 

- «mañilestaciónes y propiedades mineras.-- Veinticuatro.- Dar y tomar en 

árriendo toda clase de bienes, con o sin opción de compra.- Veinticinco.- 

“Depositar mercaderías-o: bienes en almacénes generales, dejar mercaderías 

-£n consignación y otorgar.mandatos al. efectó; endosar vales de depósito y” 

- «de. prenda.- “Veintiséis.- Dar y recibir especies en comodato, mutuo. y 

anticresis.- “Veintisiete.- Convenir intereses. y multas.- Veintiocho.- 

¡Contratar y: '“modificar- -seguros que caucionen toda. clase: de resgos,. cobtar 

“pólizas, endosárlas -y cancélarles.- Véintinueve.- Realizar. toda clase de 

- operaciones de bolsa y corretaje.-  Treinta.- Celebrar toda clase de 

: contratos de buentas en participación.- Treinta y uno.. Comprar y vender 

bonos, acciones y. valores mobiliarios, en 'geñeral, con o. sin garantía, con .o 

“sin pacto de-retróventa y retompra.- Treinta: y dos.-Suscribir bonos, létras 

«de crédilo y atciones.- Treinta y tres.-- Realizar y pactar la extinción: de 

“toda clase de obligaciones por pago, novación, compensación o cualquier 

- otrá: forma. de: “extiuguir “obligaciones.- Treinta. y" “Guatro.- Pegir y otofigar 

rendiciones. de - cuentas.- Treinta, y cinco -Conveñir, aceptar: y. :pactar 

'éstimaciones .de perjuicios, “cláusulas: penales y multas.- Treinta. y sels.- 

Contratar/ y fealizar tada clase de transportes y flctamentos, sca como 

'fetante; fiétador o beneficiario. Treinta y siete.- Ccder a cualquier'título! ” 6



cesiones. Treinta y ocho.- Tomar bienes en hipoteca.- Treinta y nueve.- ME 

"Internos, Servicio de Aduanas y Administradores de Fondos de Pensiones.-' 

      ¿ inv, ny Per AUR > ¿Ne » Tr Ln z 

"DIEZHANTIAGO - . : . 
Y SAIMHAGO : 

  

   

    
toda asta réditos, sean nominativos, a la ordeno al portador y aceplar 

Pospúñer, alzar, cancelar hipotecas, - Ancluso. con cláusula de garantialí 

     
general, - Cuarenta.- Dar y recibir en prenda bienes. muebles, valores A 

s6 
E E 

mobiliarios, derechos acciones y demás cósas corporales o incorporales,” sea. Es A 
E 7 

: en prenda.civil.o.comercial, de cualquier tipo o mediante prendas especiáles' SE de 

y cancelartas.- Cuarenta y uno.- Aceplar fianzas, simples: y solidarias:- 

Cuarenta y dos.- Aceptar, posponer y cancelar toda clase de garantías.- 

Cuarenta y. tres.- Conceder quitas o -esperas.- Cuarenta y cuatro.- :   Constituir. : y aceptar: usufructos, fidéicomisós; servidumbres: “Y. COnsos.- 

Cuarenta y cinco.- Hacer y “aceptar adindicaciones de toda clase «de 

bienes- Cuarenta y seis.- Pagar en efectivo, por dación. en pago, por 

consignación, subrogación, por "cesión de bienes, todo lo que la sociedad 

adeudare, y en general extinguir obligaciones.- Cuarenta y siete.- Celebrár : 

contrato de. royalties o licencia.sobre toda.clasede propiedad intelectual y ¿ 

procedimientos industriales.- Cuarenta y ocho.- Representar a la sociedad  * 

ante toda clase de personas naturales, o jurídicas, de derecho público -o 

privado, entre ellas-el Servicio de Seguro Social, Servicio de Salud, Cajas de. 

Previsión, Sdministradores de- Fondos :Mutuos, Servicio de Impuestos. 

“Cuarenta y mueve.- Inscribir, adquirir y engjenar propiedad intelectual.- 

Cincuénta.- Enviar, recibir. y retirar toda clase de correspondencia, 

certificada 'o no, Elros y encomiendas.- Cincuenta.y uno.- Celebrar toda. 

clase de contratos de, construcción a suma alzada o por.administración.- 

Cincuenta y dos.- Presentarse 'a toda clase de propuestas.- Cincuenta y: 

tres.- Licitar y concurrir a licitaciones.- —Cificuenta y cuatro.- Nombrar 

agentes; representantes, comisionistas, distribuidores y Cóncesionarios,- 

Cincuenta y Cinco.- Celcbrar contratos de corretaje o mediación,. 

distéibución y comisiones para comprar y vender Cincuenta y seis,-: 

Constituir y pactar domicilios especiales Cincuenta y siete.- “Solicitar: 

condésiones administrativas de cualquier naturaleza u objeto;: tertésires o: 

marítimas.- Cinciienta y ocho.- Solicitar propiedad comercial sobre* 
7
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E bo ome) 2, otorgar a los: árbitros as facultades de- arbitradores, aprobar 

ls marcas comergiales, modelós. industriales; «patentes de invención, a 
z 

-opbnerse a inscripciones -y :registrps :en «dichos organismos y transferir S 

«adquirir lás mismas: Cineienta y nueve,- "Representar. en juicio a- SS 

“sociedad ante toda clase de tribunales ordinarios o "especiales, con, Jas 

E UU establecidas: en “ambos incisos del artículo-séptimo del Código de 

SE Foco to. Civil. Se le confiere cialmente las facultades de desistirse 

    

E 

. eo E y $. judiciales" y extrajudiciales, percibir, otorgar quitas. o espéras; 

¡nombrar abogádos patrocinantes y apoderados. con todas las facultades que 

     por este insti e ménto se le confiere, "pudiendo. delegar este poder y 

Yeáagumnirlo, cuántas veces, ¿tn cóonveñichte, y absolver .posiciones:: La 

    * fácultad- de: transigir comprende: támbiéh la transacción .extrajudicial.- 

- Sesónta+ Efectuar operaciones de forward. pará con cualquier banco o 

«institución financiera que opere bajo la fiscalización de la.Superintenidencia 

  

“de «Bancos ¡O Anstituciones Financieras: de Chile y en especial, con la sola" 

“imitación que. el:montó nóminal o: naciorial de las operaciones -que se 

" realicen con cada banco o institución finánciera, no podrá exceder, respécto 

de cáda banco o institución fínancicra,, de un total de 'dos: millones de 

dólares de los:Estados Unidos de América; cualquiera. que:sea el número de 

«Operaciones que se realicen: Los apoderados. quedan especialmente 

facultados para negociar y “suscribir los-contratos que fueren necesario al 

"éfecto, ási como para riegociar, fijar, suscribir y.. firmar las distintas 

condiciones “génctales “quese: requieren spare: esta: clase «de operaciories-y 

constituir las garantías nécesarias -para-dichas. operaciones, con todas. las 

Tacultadés qué en derécho ¿can necesarias para la suscripción de. dichos 

¿contratos y.en general, para. Suscribir los.instrumentos públicos y privados 

que-« respondé; pactarido:en ellos toda clasé de estipulaciones, «sin.otra 

imitación que en lo que a. la necesidad: dé“ actuación «conjunta y .monto 

  

máximo se: refierc.- Seserita y uno,- Conferir poderes. y mándatos; 

«gerierales y especiales,. pudiendo delegar. en todo o'en” parte las facultados 
$ 

  

   

    

 



“eñevonira conforme con al. docu 

  

«Legalizada. en e) Mimsteno de Etelacione: 

- E . ini SE A 

Lo en 
Sí ca 28. MAY 2013 

RAÚL IVÁN PERE % PEA AER 
21" Noria peSammaso . AN El viCTOR cÓMEL zapaTe S AURA SÍ “On 296-SanAaca [Saz as Y oa de Legalizationes 

     
conferidas a toda clase de personas náturales o juridicas.- 

FACULTADES AL PORTADOR: "Se faculta al portador de-copia: autorizada 

de le presente escritura, para requerir del Registro de Comercio respectivo/, 
Po 

todas. las anotaciones, inscripciones, subinsoripciones y demás do 24 
AS í 

que procedan.- La . persohcrla, de dom ROBERTO CLAUDIO CASTILLO: 
        

   representar a SGS Chile Limitada, Sociedad de-Control, consta en escritura 

de. protocolización de Mandato General de Administración de fecha cuatro 
«de enero de dos mil doce, óltorgada.en la Décima primera Notaria de 

-Santiago de don: Álvafo Bianchi Rosas, ante el Notario Sirplente: dón 

“Sebastián Aninat Salas, la qué no se inserta -por.ser conocida por los 

"comparecientes, y a expresa petición de aquéllos.- La presente minuta fué 

redactada por la abogada Ximena Rubat Margas.- En comprobanté y 

previa, lectura. firman los comparecientes el presente instrumento. Se tio 

«copid”y se- anoto: en el LIBRO DE REPERTORIO con el número señalado., 

core? 

    

     

    

     

   

  

Erisinisiafío de Tustidia dE Chile :! 
ctlfica (y ute siidad de la firma de 

_don O ár— ) > 

    

esntogd. 2940 2013. 

  

RUTH EBENSPERGER JE 

C:N,I:7.795,959:9     
   

     
   
   

  

Tal de Lega 

Cenlifico quo la prosonte fotacopia sa 

     
  

jonido'a la. Motos quo soneto da / Í ONF ORM E € ÓN SU ORIGINAL 

holes Y Asvis o 59 NY | 0 E ESTACOPIA > : 

E 

2% O 

Z LAGOS 
xaciones 
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= SUPERINTENDENCIA t ES FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: CONSORCIO SGS - REVISIONES TECNICAS 

> lEXPEDIENTE: RUC: 0992813091001 [NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

l 
| 

NOMBRE COMERCIAL: J CONSORCIO SGS - REVISIONES TECNICAS 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS : GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 
TARQUI 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

AV. BENJAMÍN ROSALES * SIN: S/N 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

AV. BENJAMIN ROSALES . 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

2252300 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

johny.romero(sgs.com 

CELULAR: - £ FAX: 
939211112 

REFERENCIA UBICACIÓN: y 

Junto a la terminal de la Metrovía 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

CARLOS STRIANESE RICCIARD! 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

090479843-6 
  

en este formulario y Autorízo a la Superintendencia de Compañías a     

   

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporciona 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar | tididad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido) 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución apligde l4s sangiones de ley. 

  

FIRMA DENREPRESENTANTE LEGAL 

ÍNota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.   VA-01.2.1,4-F1     
DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

11 MAY 2015 
e) RECIBID 

16 20 co. HolMlo ata moa ns 7



“Superintendencia de Compañías y y 
o La , “2 Guayaquil oy 

Visitenos en: Www.supercias.gob.ec 
A . 
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-24/APR/2015, 12:44:29 — Usu: omontalvan 
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Remitente: — No. Trámite: [14486 |-0] 

ING CARLOS STRIANESE -- 

    

    

  

  

            

  

    
  

a 

Expediente” 

RUC: 7 
Razón social: AT 

aS ÉS 

SubTipo tramite: 
CERTIFICACIONES HISTORIA 
SOCIETARIA 

Asunto: 
REMITE UNA ESCRITURA DE DE CONTRATO 
DE CONSORCIO , 1 ESCRITURA DE 
PROTOCOLIZACION DEL NOMBRAMIENTO . 
Revise el estado de su tramite por INTERNET 96| 

Digitando No. de trámite, año y verificador = ] 

  

  ( 

4


